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ACUERDO No. PSAA08-5045 DE 2008

 (Septiembre 8)

"Por el cual se adoptan medidas de control interno en el procedimiento de recaudo, manejo y control de los recursos provenientes de los Fondos Especiales de la Rama Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 135 de la Ley 06 de 1992; 13 de la Ley 55 de 1985; 7° de la Ley 66 de 1993;  85, numeral 13, y 203 de la Ley 270 de 1996; y, 60 de la Ley 633 de 2000, de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 27 de agosto de 2008.

CONSIDERANDO

 

Que el artículo 135 de la Ley 6 de 1992, establece, en desarrollo del artículo 131 de la Constitución Política, la creación de un aporte especial para la administración de justicia, que será equivalente al diez por ciento (10%) de los ingresos brutos obtenidos por las notarias por concepto de todos los ingresos notariales,

Que el artículo 7° de la Ley 66 de 1993 establece que el Consejo Superior de la Judicatura ejercerá el debido control sobre las autoridades judiciales con el fin de que se constituyan y decreten en debida forma los depósitos judiciales, multas y demás recursos a que hace referencia esta Ley, y así mismo, para que se realicen las consignaciones correspondientes;

Que en el parágrafo del artículo 7 de la Ley 66 de 1993 se determina que los mecanismos para la efectiva realización del control descrito en este artículo, serán consagrados mediante reglamentación que expida el Consejo Superior de la Judicatura;

Que el artículo 203 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, dispone que las cantidades de dinero que, de conformidad con las normas legales vigentes, deban consignarse en el Banco Popular a órdenes de los despachos de la Rama Judicial, autoridades de policía y, además las sumas que los arrendatarios consignen a favor de sus arrendadores debían ser depositadas en la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, a partir del momento en que se produjera la reducción de la participación de la Nación en el Banco Popular; 
 

Que el artículo 60 de la Ley 633 de 2000, establece que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial podrá celebrar en nombre de la Nación – Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura, convenios o suscribir contratos con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para combatir la evasión y morosidad en el pago de los tributos, contribuciones, aportes y multas. En desarrollo de estos podrán realizar planes conjuntos de fiscalización, cobro y capacitación;

Que el citado artículo 60 de la Ley 633 de 2000, establece que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura deberá autorizar previamente la celebración de los contratos o convenios;

Que mediante el Acuerdo 1115 de 2001, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura estableció el procedimiento para los despachos judiciales sobre la prescripción de depósitos judiciales;

Que mediante el Acuerdo 1117 de 2001, la Sala Administrativa reglamentó el recaudo por multas y cauciones prendarias consignadas a órdenes de los Despachos Judiciales;

Que mediante el Acuerdo 1118 de 2001, la Sala Administrativa reglamentó el recaudo, consignación y control del impuesto de remate creado por el artículo 7° de la Ley 11 de 1987,

Que los avances tecnológicos, de sistemas y la experiencia obtenida de la aplicación de los Acuerdos de Sala Administrativa mencionados, permiten mejorar el procedimiento de recaudo, manejo y control de los recursos provenientes de los Fondos Especiales de la Rama Judicial, en forma eficiente, eficaz y efectiva,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- FONDOS ESPECIALES - DEFINICIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 111 de 1996, constituyen fondos especiales en el orden nacional, los ingresos definidos en la Ley para la prestación de un servicio público específico.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTRUCTURA DE CONTROL. Mediante el presente Acuerdo, se establece la articulación de los diferentes métodos y procedimientos de prevención, control interno y evaluación, que la Sala Administrativa debe adoptar para la forma de operación de la entidad, frente al recaudo, manejo y control de los recursos provenientes de los Fondos Especiales de la Rama Judicial. 

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZACIONES DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS.- Mediante el presente Acuerdo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - DEAJ, para celebrar Convenios y/o contratos Interadministrativos con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, la Superintendencia de Notariado y Registro, el Banco Agrario de Colombia, el Banco BBVA, el Banco Davivienda y el Banco Popular, mediante los cuales se establezcan las actividades recíprocas de control interno en materia de manejo administrativo y financiero de los fondos especiales de la Rama Judicial. 

ARTÍCULO CUARTO.- CONVENIO CON LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. Con el objetivo de combatir la evasión y la morosidad en el pago de los tributos, contribuciones, aportes y multas por extemporaneidad en el pago, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - DEAJ podrá celebrar un Convenio y/o Contrato Interadministrativo con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, para realizar planes conjuntos de fiscalización, cobro y capacitación (para este efecto la DEAJ solicitará el apoyo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, a fin de obtener capacitación de la DIAN a la Unidad de Presupuesto de la DEAJ en el manejo y control de los aportes especiales). 

PARÁGRAFO 1°.- Para la celebración del Convenio y/o Contrato Interadministrativo, la DEAJ tendrá en cuenta, como mínimo, los siguientes criterios de control interno: La solicitud a la DIAN de un listado anualizado de las Notarias a nivel nacional, que declararon renta en cada período gravable y el valor de los ingresos brutos anuales de cada notaria; y el requerimiento expreso de la DIAN a las notarías para que se cumpla lo dispuesto en la Circular Conjunta No. 0016 del 1° de febrero de 2001, en el sentido de que la consignación se realice exclusivamente en efectivo o en cheque de gerencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- CONVENIO CON LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.- Para garantizar el desarrollo de las actividades recíprocas de control interno en materia de la verificación de la porción que se reasigna de los ingresos provenientes de los derechos por registro de instrumentos públicos y otorgamiento de escrituras destinados a la Superintendencia de Notariado y Registro, y que se utilizará exclusivamente para el financiamiento de inversiones para la construcción, adecuación y dotación de despachos judiciales y establecimientos carcelarios, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial podrá celebrar un Convenio y/o Contrato Interadministrativo con la Superintendencia de Notariado y Registro.

PARÁGRAFO 1°.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en la celebración del Convenio y/o Contrato Interadministrativo con la Superintendencia de Notariado y Registro, tendrá en cuenta, como mínimo, el siguiente criterio de control interno: La solicitud a la Superintendencia de Notariado y Registro de un listado mensualizado de las Notarias a nivel nacional que deben tributar para la administración de justicia. 

ARTÍCULO SEXTO.- CONVENIO CON LOS BANCOS QUE MANEJAN LOS RECAUDOS POR FONDOS ESPECIALES DE LA RAMA JUDICIAL.- Para el fortalecimiento de las operaciones administrativas recíprocas de control interno en el manejo de los fondos especiales por concepto de Prescripción de  Depósitos y títulos judiciales, Multas, Cauciones Efectivas e Impuesto del 3% del Remate, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – DEAJ, podrá celebrar un Convenio Interadministrativo con cada uno de los Bancos Agrario, Popular, BBVA y Davivienda.

PARÁGRAFO 1°.- Para la celebración del convenio, la DEAJ, tendrá en cuenta, como mínimo,  los siguientes criterios de control interno: solicitar a los Bancos Agrario y Popular, la incorporación y captura en los formatos de consignación en las cuentas corrientes, y por ende la presentación en los reportes generados en los sistema de información de los bancos, de la especialidad y el número del despacho judicial y la ciudad a la que corresponde; y, solicitar la apertura de una cuenta individual para el manejo de las cauciones efectivas.  Cuando la consignación se refiera a pagos de multas recaudadas por cobro coactivo, en la captura de la información se incluya la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial a la cual corresponde la transacción. 

PARÁGRAFO 2°.- En el caso de la consignación que realizan las notarias mensualmente a los Bancos Agrario, Popular, BBVA y Davivienda, se requiere que la DEAJ establezca en el convenio, que los Bancos capturen en sus sistemas de información, obligatoriamente, todos los datos contenidos en el formulario establecido por la DIAN para liquidar y consignar el aporte especial de las notarias para la administración de justicia No. DIAN-58.001.2000. En caso de que el consignante no haya diligenciado completamente el formulario, el Banco debe abstenerse de recibir la consignación mencionada. Los bancos aquí relacionados deben reportar en medio magnético, mensualmente, la información del aporte especial de las notarias, a la DTN, a la Unidad Administrativa Especial DIAN y a la DEAJ. Con esta actividad de reporte se le evita a los Bancos la remisión de las copias de los formularios de las consignaciones efectuadas a las entidades antes mencionadas.   

ARTÍCULO SEPTIMO.- REORGANIZACIÓN DE LA DIVISIÓN DE FONDOS ESPECIALES Y COBRO COACTIVO. Dentro del mes siguiente, contado a partir de la expedición del presente Acuerdo, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, presentará a esta Sala una propuesta de reorganización funcional de la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo, de tal manera que se separen las funciones de manejo y control de los Fondos Especiales, de las de Cobro Coactivo, y se especialice la labor en cada una de ellas, a través del análisis ocupacional de los perfiles requeridos para el ejercicio de las funciones consagradas en el Acuerdo de Sala Administrativa No. 875 de 2000.  

 ARTÍCULO OCTAVO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con la asesoría de División de Organización y Métodos de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, y de la Unidad de Auditoría del Consejo Superior de la Judicatura, actualizará el proceso “Gestión Financiera y Presupuestal” del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad, incorporando, de una parte, las actividades y los procedimientos de control interno necesarios para garantizar el adecuado manejo y control de cada uno de los fondos especiales de la Rama Judicial; y, de la otra, la incorporación de los criterios de control interno que en el presente Acuerdo se establecen.

ARTÍCULO NOVENO.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. La Unidad de Auditoría del Consejo Superior de la Judicatura vigilará el cumplimiento del presente Acuerdo e incorporará en su Plan Operativo Anual, como mínimo una auditoría al manejo de los Fondos Especiales de la Rama Judicial e informará a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los resultados de su gestión y las medidas correctivas adoptadas o sugeridas. 
 

ARTÍCULO DECIMO.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008) 
JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente 
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